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- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
A rad, : , 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

"STALLAERT $. A.” 

CUANTIA: S/.3"000.000/00, 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

. z j ho. . . , s - 

día veinticinco de agosto de mil novecientos noventa 

y cuatro, ante mí, ABUGADO NELSON GUSTAVO CANARTE 
: , Lo o “ ho 

ARBOLEDA, NOTARIO TÍTULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

  

t 

comparece: La señora JUDITH MARIA  ANTON “IZA DE 

BARCIONA, quien declara ser “ecuatoriana, “tasada, 

ejecutiva, en su calidad de Gerente General "de la 

Compañia "Stallseert S. A.” debidamente autorízada por 
. . .. , 2 : : e a os 24 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas según 
, 
cer po 

consta del nombramiento y acta que se acompañan como 
. , a o ¿ . . . not, ... tar 

documentos habilitantes; mayor de edad, domiciliada 

. cuts . , - : 1 Y ro +eryesl. LC (H o 

en esta ciudad, Capaz para obligarse y contratar a 

SS . . - , mes to . 

quien de comoter doy fe. Bien instruida en el objeto 

pr? : RRA 

y resultado de esta escritura de Aumento del Capital 
. o 

A .. ATAR UAT 
y Reforma del Estatuto Social a la que procede 

de una manera libre y voluntaria para su otorgamiento ' 

at tata, 

me presenta la “mínuta del tenor siguiente: SENOR 

NOTARID: Sirvase insertar en el protocolo de 

Dior aa. e 

Escrituras Públicas a su digno cargo, una que 

trate sobre el Aumento de Capital y la Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía Anénima "Stallsert S. 

cr ovp 

A.", al tenor de la cláusulas siguientes: PRIMERA: 

Interviniente: Comparece e interviene en 

  

celebración del presente instrumento, la 

Ab. Nelson Gust 
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Judith Antón Iza de Barciona, debidamente autorizada 

por la Junta General de Accionistas celebrada el día 

veintiocho de junio de, mil novecientos noventa y 

cuatro, y por así disponerlo también el estatuto 

social de la Compañía, por la representación legal 

que ostenta en su Calidad de. Gerente General de la 

Sociedad, de acuerda al artículo vigésimo séptimo del 

referido estatuto. SEGUNDA: Antecedentes.— ..A) La 

Compañía Anónima denominada  “Stallaert S. A." fue 

constituída mediante escritura pública otorgada ante 

el "Notario Abogado Marcos Diaz Casquete, con fecha 

veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, con fecha veinticuetro de diciembre del 

mismo aÑo, con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES. 

B) La Junta General Extraordineria de Accionistas 

celebrada el día veintiocho de junio de mil 

novecientos noventa y cuetro, eleva el capital social 

a CINCO MILLONES DE SUCRES y reformó el estatuto 

social de la Compañía. TERCERA: Declaraciones: La 

sefiora Judith Antón lza de Barciona, debidamente 

autorizada y en su calidad de Gerente General de 

"Stallaert S. A.", declara expresamente que eleva a 

escritura pública: UNO) El aumento de capital de la 

Compañía de DOS MILLONES DE SUCRES a CINCO MILLONES 

DE SUCRES, aumento que se hace en la forma y términos 

que detalladamente consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

 



Guayaquil, Viciembre 26 de 1920 _ 

. NS 

Señora Doña 6047003 

JUDITH ANTON DE BARCIONA / : 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la. junta General de Accionistas de la Compañía 
STALLAERT S.A./en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, 
con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial Ge la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos 
Díaz Casquete; el 28 de iloviembre de 1990a misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de Piciembre de 1990... 

Muy atentamente 

  

DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía STALLAERT S.A,, 
para el cual he sido elegido. 

Juas e Parcisi, 

JUDITH ANTON DE BARCIONA . 
GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Diciembre 26 de 1090 . 
Y 

Quada inscrito el presente Nómbramisnto de GURENTE GENERAL de STALLAERT 
S.ñ., a foja 27,. Número 24 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 
26 del Repertorio. Archivándose los comprobantas de pago por Impursto de 

Registro y Uretensa Nacional.-Guayaquil, En*ro dos de mil novecientí? no- 

    ara te



ACTA VE LA JUNTA GENERAL EXTRAORUINARIA DE ACCCIONISTAS VE 

"STALLAERT SA.” o 
uubocd 

¡ la ciudad de Guayaquil, a Los veintiocho (28) días del mes de Junio de mil. novecien 

a 

4 noventa y cuatro (1.994), a Las dieciocho horas 118100) en Las oficinas ubicadas - 

tercer piso (3en.pisol) alto del inmueble signado con el niimero Hnescientos Anein 

y cuatro (334), de La calle Pichincha, se reune La Junta General Extraordinaria" de 

Accionistas de "Siallaert S.Al, de acuerdo con Lo previsto en el articulo doscientos Q 

chenta (A41.280) de La Ley de Compañias, con la asistencia de La totalidad del capital 

pagado de La misma, representado porn Las pensonas cuyos nombres constan en la Lista de 

Asistentes confeccionada de conformidad con Lo dispuesto en el articulo doscientos” o- 

chenta y uno [Ant.281) de La propia Ley, y que son: 1) señona Judigth Antón de Barciona 

pS de setecientas [700) acciones, con derecho a setecientos (700) votos; 2) - 

José Barciona Chedraui, propietanto de setecientas (700) acciones, con derecho a sete- 

cientos (700) votos; 3) Joseantonio Barciona Antón, propietario de doscientas (200) ac 

ciones, con derecho a doscientos votos; 4) Mania Auxiliadora Barciona Antón, propietas 

: sio de doscientas (200) acciones, con denecho a duscientos (200) VOS; y, 51 Fernando 

. Earciona. Antón, propíetanio de doscientas [200) acciones, con dernechy a doscientoss vo 

tos. Todas Las acciones son orndinanias, nominativas y de UN MIL SUCRES (S|.1.000,00) - 

cada una. Preside La sesión el señon Joseantonio Barciona Antón, Presidente de La So- 

| ciedad y actúa de Secretaría la señona Judith Antón de Barciona, Gerente General de La 

Compañía. La Secretanía expresa que, como consecuencia de La Lista de Asistentes que - 

Ó formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de La 

Compañía, esto es, DOS MILLONES VE SUCRES (S|.2'000.000,00]. A continuación La señona 

Judith Antón de Barciona, hace uso de La palabra y manifiesta que Los accionsitas de- 

ben pronunciarse ¿44 aceptan: la celebración de esta Junta en Lo que 8e deberá inatar y 

nesolver sobre Lo siguiente: 1) aumento de capital; y 2) negurma del estatuto social. - 

Los accionistas presentes aceptan por unanimidad el Orden del Vía, aprobaándoto. Ácto - 

seguido, La Gerente General expone: "Que de acuerdo con las nuevas disposiciones Lega- 

  

   
   

(s|.5'000.000,00) y "Síaftuert S.A.", solo Liene DOS MILLONES DE SUCRES (S|.2'A 
» 

" pon Lo que necesariamente se dbe aunentarn TRUS MILLONUS VE SUCRES (s|.3*000. 00% 

A ] _ Ab, Nelson Gustato 
Notario XVII der Rarión



o... Moja No.Z 

a encuadrarnée en Las disposiciones vigentes, y, que renuncía expresamente al derecho- 

preferente que tiene para aportar en dicho aumento. Á continuación solicitan la pala - 

bra Los accionistas: Manta Auxiliadora y Fernando Barciona Ántón, e individualmente Ae 

neían al derecho preferente que tienen para dicho aumento. Finalmente, Los accionis> 

José Barciona Chedraui y Joseantonio Burciona Antón suscriben y pagan cada uno un 

quinientas (1.500) acciones ondinarias nomiínativas de UN MIL SURRES (S[.1.000,00)- 

cada una, en dinero efectivo, aportando cada uno La cantidad de UN MILLON QUINIENTOS - 

MIL SUCRES (S|.1'500.000,00), quedando así resuelto el aumento de capítal de la Compa- 

ñta en TRES MILLONES VE SUCRES (S|.3'000.000,00). La Junta aprueba por unanimidad este 

aumento de capítal de "“Siallaernt S.A.”, Luego, se entra a conocer el punto 1 que lia 

ta sobre La reforma del estatuto sucial de La COmpañía y el artículo quinto de La Cons 

Utuctón de la Compañía, una vez reformado dinas "ARVICULO QUINIO: El capital suctal - 

de La Compañía es de CINCO MILLONES VE SUCRKES (S|.5"07U-000; 00H dividido en cánco mil | 

(5.000) acectones ordinarias, nomándiivas, «dle un valor nominal de UN MIL SUCRES - - - - 

[S|.J.000,00) cada una, capátal que podná sen aumentado por resolución de La Junta Ge- 

neral de Accinistas". La Junta aprueba pon unanimidad esta refurma. La Sala auturáza a 

La Gerente General a elevan a Escritura Pública lo resuelto en esta Junta. No habiendo 

otro punto que £ratan, el Presidente concede dneínda minutos de receso para la nedac - 

cíón de esta acta, hecho Lo cual, se neímsiala La sesion, procediendose a Leer el acta 

La mísma que queda aprobada por unanúinidad de votos y 54n modificaciones. De conformi- 

dad con Lo dispuesto en el anticutu doscientos ochenta [Ant.280) de La Ley de Cumpa- - 

fas, f£man La presente acta todos Los asistentes junto con el Presidente y Secreta - 

ría que certifica. 14) Jueeantonio Barnciona Anton. Presidente.- (4) José Bancés Che 

draut.- (4) Fernando Barciuna Anton.- (4) Manta Auxiliadora Barrciona Anton.- (6) Juurth 

Antón de Barciona. Secretania. 

Centifico que es fíel copía de 5u original que reposa en el Libro - 

de Actas de La COmpañta y al que me remédo en caso Hecesando. 

Secretaria - GERENTE GENERAL.- 

e



  

E A 

veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 

Po . Core al 
cuatro, la misma que aparejo a este instrumento y que 

ia 
se insertará para que forme parte de esta escritura, 

, » : - cr 

declarando a la vez que los suscriptores del aumento 

PS : aca do 

del capital son de nacionalidad ecuatorianaj DOS) 
r . e =. r 3 ato, ie 

Asímismo, eleva a escritura pública la reforma del 
A 

Artículo QUINTO del estatuto social del contrato de 
2 MN 

Constitución de la Compañía, en la forma y términos 
, to . 

que consta en el acta de Junta General Extraordinaria 
a ==? 

de Accionístas de la fecha anteriormente sefialada. 

: o 4 

«¿Este aumento de capital y reforma del estatuto 

sacisl, deberán surtir plenos efectos una vez que 

este instrumento se inscriba en el Registro Mercantil 

correspondiente. CUARTA : - Declaración juradas La 

señora Judith Antón lza de Barciona, en su calidad de 

representante legal de la Compañía "Stallaert S.A", 

declara bajo juremento que se encuentra legalmente 

integrado el aumento de capital de la sociedad 

efectuado en la Junta General Extreordinaris de 

Bbccionistas celebrada el día veintiocho de junto de 

mil novecientos noventa y cuatro, tal como lo 

determina el Artículo Once de la Resolución Once, 

dictada por el Superintendente de Compañías el 

dia veintisiete de Agosto de mil novecientos noventa 

y tres,- Agregue”: usted : señor. Notario, las demás 

it, 
clóusulas de estilo' para la perfecta validez y 

    

   

   

perfeccionamiento de esta escritura, así como 

usted, copia del acta de Junta General Extraord li 

Ad. Nelson Qustd 
Notario XVil del C2



de Accionistas celebrada el día veintiocho de junio 

de mil novecientos noventa y cuatro, dígnese imsertar 

el nombramiento de Gerente General de la Compafiía a 

favor de la sefora Judith Antón  lza de Barciona 

debidamente inscrito. Esta mínuta esta firmada por el 

Abogado CARLOS PINO AGUIRRE, con matrícula Profesio- 

nal del Colegio de Abogados del Guayas número cuatro- 

cientos veintisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNFO 

CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL YALODR LEGAL. Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante, de 

esta escritura el nombramiento y acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

"Stallaert 5. A.".- Leida que fue esta escritura de 

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz, a 

la compaereciente, ésta le aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo.- DOY FE. 

p. COMPANIA STALLAERT S. A. 

JUDITH ANTON 1ZA DE BARCIONA 

C.€. 07026189743 

    
RUC. OY711037710041 

AB. NELSON GUSTAVO CAMARTE ARBOLEDA SE OTOR 

     



  
DOY FE: QUE AL MÁRGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTICIML 

> CO DE AGOSTO DE MIke.NOVECIENTOS NOVENTA: Y CUATRO y .TOME 

To NQPA QUE - EL SENOR SUELNTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL. MEDIANTE 

RESOLUCION MUMERO NOVENTA Y CUATRO DOS-UNO-UNO-CERO 

CERO CERO CUATRO OCHO CUATRO SEIS, DE FECHA TREINTA DE 

  

   

   

SEPTIEMBRE DEAL RNOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, APROBO 

LA ESCRITURA 

DE OCTUBRE 

. -HATARIO. 

ún cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No 9l4-2=1=+10004846 , dto 
, ) 

tada el 30 de Septiembre de 1.994,” por el Subintendente Jurídico de la - 

Intendencia de Compañfas de Guayaqusl,“ queda inscrita esta *escrtiura pú 
, va? co ba y 

K—— A, a , 

ca, la misma, que contiene el AUM¿NTO Di CAPITAL Y RuFORMA Di ESEATUTOS 
tp ms ? A 4 

de la compañía STALLASRT SA. Í de fojas 31.945 a 2 31.952í núsero 180 . 

Registro" Mercantil y” Libro de Industrisles iy, anotada. bajo el námaro” 34,813 Y Rina £ ATT do st o PA : a 7 

del Repertorio... SGueyaqutla veintiocho de “Octubre de mil novecientos no 
A e 

|



. yA , . - Me SN o » 

" trd.- l Registrador Mercanti1'Suplentey- 

   venta 1 cuatros- £l Resistrador Mercantil Suple 

    

y 
Queda archivada una copia auténtica de esta escritura pública, en cum_ 

plimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 

1.975 por el señor Presidente de la República, publicado en el Registro 

     
      

  

Y 
Oficial No 87% dev 29 de Agosto de 1,975 .- Guayaquil, veintiocho de Oc_ 

tubre de mil nóvecientes noventa 1 cuatros L il Registrador Mercantil Su_ 

  

o . Y 
Se tofió nota de esta escritura pública a foja 30.95% del Registro Mercan_         

    

    

  

/ . t11, Libro de Industriales de 1.9907 al manéen de la insciipción respec_ 

v V 
tiva.- Guayaquil, veintiocho de Octubre df mil novecientos poventa i cua_ 

     
ABOIETRO 

|+,-2626        

  

po por este . trabaje 

o ad 

   


